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     [1] Chile es una democracia multipartidista con una Constitución que establece un poder ejecutivo fuerte, una legislatura bicameral y un poder judicial separado.  La Constitución, aprobada en un plebiscito en 1980 y enmendada en 1989, fue redactada durante el gobierno militar y contiene algunos límites institucionales al mandato popular.  En enero del 2000, en una votación de segunda vuelta electoral libre y justa, los votantes eligieron Presidente a Ricardo Lagos, del partido Socialista.  La coalición del gobierno de Lagos, conocida como la Concertación mantiene una mayoría de 63 a 57 asientos en la Cámara de Diputados.  El Senado está dividido en 24 senadores a favor de la Concertación y 24 de la oposición.  El poder judicial es independiente.
     [2] Las fuerzas armadas están constitucionalmente subordinadas al Presidente a través de un civil designado Ministro de Defensa, pero gozan de un amplio grado de autonomía legal.  Lo que más destaca es que el Presidente debe contar con el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad, que está integrado por representantes civiles y militares, para remover a los comandantes en jefes de las ramas de las fuerzas armadas.  El cuerpo de Carabineros (la policía nacional uniformada) y la policía civil de investigaciones está bajo el control operacional del ministerio del Interior.  Si bien las autoridades civiles mantuvieron un control efectivo de las fuerzas de seguridad, algunos miembros de las fuerzas de seguridad cometieron abusos a los derechos humanos.
     [3] En 1999 la economía de libre mercado orientada a las exportaciones experimentó su primera recesión después de 15 años consecutivos de expansión y la economía todavía tiene que alcanzar su dinamismo previo a 1999.  Según el censo de 2002, la población era de 15,1 millones de personas.  El cobre siguió siendo la exportación más importante; otras exportaciones que fueron fuente importante de divisas extranjeras incluyeron a los salmones, productos forestales, fruta fresca, harina de pescado, otros minerales y productos manufacturados.  El crecimiento económico del año fue de 3,2 por ciento con una inflación de 1,1 por ciento.  El desempleo promedio durante el año fue de 8,5 por ciento.  El porcentaje de la población viviendo bajo la línea de pobreza fue de 20,6 por ciento en 2001.
    [4] El gobierno generalmente respetó los derechos humanos de sus ciudadanos, sin embargo continuaron algunos problemas en algunas áreas.  El problema más serio siguió siendo el uso de fuerza excesiva y maltratos por parte de las fuerzas policiales y abusos físicos en cárceles y prisiones.  A menudo las prisiones estaban sobrepobladas y eran anticuadas.  Algunas veces a los detenidos no se les informaba oportunamente de los cargos presentados en su contra ni se les daba una audiencia ante un juez en un plazo adecuado.  Las leyes anti difamación afectaron adversamente a periodistas y escritores.  Ocasionalmente las autoridades usaron la fuerza contra manifestantes.  La discriminación contra las mujeres y los niños continuó siendo un problema.    Los pueblos indígenas continuaron marginalizados.  El trabajo infantil fue un problema en la economía informal.
    [5] Durante el año, el gobierno, primordialmente el poder judicial, continuó investigando las violaciones a los derechos humanos perpetradas durante el antiguo gobierno militar y, en varios casos, se pronunciaron sentencias contra quienes fueron declarados culpables.  Las autoridades militares siguieron sin tener la capacidad o disposición para proporcionar información completa sobre el destino de más de 3 mil personas que desaparecieron o fueron asesinadas.  Hasta mediados de junio había 179 ex oficiales (mayormente militares, y unos pocos civiles) acusados y bajo investigaciones por violaciones a los derechos humanos, y otros 14 ya habían sido sentenciados.  En julio de 2002 la Corte Suprema determinó que el ex presidente Pinochet estaba mentalmente incapacitado para enfrentar un juicio y puso fin a todos los procedimientos legales contra él en el caso conocido como “Caravana de la Muerte”. Otras determinaciones posteriores en otros casos durante el año indicaron que se aplicaría el mismo criterio en todos los casos criminales presentados contra el ex presidente.
RESPETO POR LOS DERECHOS HUMANOS
1ra. Sección, respeto a la integridad de la persona, incluyendo la libertad de:
a: detenciones arbitrarias y otras formas ilegales de privaciones de la libertad  
    [6] No se registraron informes de privaciones arbitrarias o ilegales de libertad cometidas por el gobierno o sus agentes.
    [7] Algunos casos de años anteriores, en los que se acusó a policías de muertes extrajudiciales por uso de fuerza excesiva o maltrato de prisioneros mientras se encontraban en custodia, continuaron abiertos con resoluciones de apelaciones pendientes. 
    [8] Aunque el caso continúa abierto, no se registró progreso en la investigación por la muerte de Carlos Millaman, detenido en el 2000 bajo cargos de robo con agravantes.  Según la Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos del Pueblo (CODEPU), las personas que lo visitaron en el cuartel de la Policía de Investigaciones, en la comuna de La Florida en Santiago, informaron que estaba en malas condiciones físicas y que temieron por su vida; posteriormente fue transferido al Hospital del Salvador donde murió más tarde el mismo día.
    [9] El 28 de mayo, después de 14 años de investigación por parte de varios magistrados, el juez Hugo Dolmestch acusó a tres miembros del Ejército por el asesinato del dirigente izquierdista Jecar Nehgme, detenido en 1989.  Continuó su investigación del caso sobre la detención y muerte en 1986 del periodista José Carrasco y de otras tres personas.
    [10] Durante el año la Corte Suprema reafirmó su posición de que la Ley de Amnistía  (que cubre las violaciones a los derechos humanos desde 1973 a 1987) y el estatuto de limitaciones, debería ser aplicada sólo después de que se aclaren las circunstancias del crimen y que se identifique a la parte culpable.  La Fundación para Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC), el CODEPU, y otras organizaciones de derechos humanos tienen pendiente ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) varios casos de denegación de justicia relacionados con  casos previos ya cerrados de desapariciones y ejecuciones.  También se han presentado casos sobre denegación de justicia sobre la base de la ley de Amnistía ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (CDHNU).
    [11] El caso del ciudadano español Carmelo Soria, asesinado en Santiago en 1976, siguió bajo investigación por parte de un juez del Sexto Juzgado del Crimen de Santiago.  Cuatro generales retirados y un civil, acusados por la explosión de una bomba bajo el auto del ex Comandante en Jefe del Ejército, Carlos Prats, fueron sometidos a proceso por el juez Alejandro Ortiz a fines del año.  El 10 de diciembre las autoridades arrestaron a Rafael González, oficial de seguridad retirado, en la primera acusación en el caso de Charles Horman, un ciudadano estadounidense asesinado tras ser detenido por fuerzas de seguridad poco después del golpe de estado de 1973.  El caso seguía bajo investigación al finalizar el año.
b: Desapariciones
    [12] No se registraron informes de desapariciones por motivos políticos.
    [13] En el año 2002, el ministerio de Justicia autorizó que 20 jueces dedicaran su tiempo exclusivamente a casos históricos de desapariciones, y a otros 51 jueces a dar preferencia a las investigaciones de casos similares.  En gran parte gracias al resultado de sus trabajos, en la primera mitad del año se presentaron acusaciones en 38 casos, de acuerdo con informaciones de la fundación que mantiene los archivos de la ex Vicaría de la Solidaridad de la Iglesia Católica.  Se presentaron acusaciones contra 120 miembros retirados de las fuerzas armadas y, por primera vez, contra algunos civiles.
    [14] Durante el año no hubo desarrollo en las investigaciones sobre detenciones y desapariciones de personas durante la época (del gobierno) militar en la Colonia Dignidad (que actualmente tiene el nombre de Villa Baviera), un enclave secreto en el que se hablaba alemán, ubicado a 240 millas al sur de Santiago.  Paul Schaefer, fundador del enclave de 34.000 acres, continuó fugitivo siendo buscado por acusaciones que incluyen rapto y desaparición a fines de 1994 de Alvaro Vallejos.  En el 2000, las autoridades arrestaron a Gerhard Muecke, el más cercano colaborador de Schaefer, en relación con la desaparición de Vallejos.  El gobierno emitió una orden para expulsar a Muecke, pero primero enfrentar un juicio por la desaparición de Vallejos y otros dos cargos que continuaban bajo investigación.  Muecke seguía en custodia a fines de año. 
    [15] En 1985, Boris Weisfeiler desapareció en las cercanías de Colonia Dignidad bajo circunstancias que aún tienen que aclararse.   El caso fue reabierto en el 2000 y continuaba bajo investigación a fines del año. 
    [16] Todavía tienen que encontrarse los restos de 900 de las 1.156 personas que desaparecieron durante el régimen militar.  En enero de 2001, las fuerzas armadas declararon que de los sólo 200 casos de personas desaparecidas de los que pueden dar respuestas, 151 fueron lanzados al mar, una declaración que  posteriormente se demostró que no era exacta a medida que se encontraron enterrados, en tierra firme, los cuerpos de algunas de las personas que, según se había informado, habían sido lanzados al mar.  La agencia del gobierno encargada de las compensaciones para las familias de las personas ejecutadas o que desaparecieron bajo el régimen militar, reconoce 3.197 víctimas de la era de Pinochet.  Esa cifra incluye 2.095 víctimas para las que las circunstancias de sus muertes han sido establecidas, y 1.102 casos en los que la persona desapareció.  Los sobrevivientes de las víctimas reciben pensiones, beneficios educacionales y de salud, y otro tipo de asistencia.  Desde 1992 el programa ha distribuido 140 millones de dólares (90 mil millones de pesos) en pensiones.
c:  Tortura y otros castigos crueles, inhumanos o degradantes.
    [17] La Constitución prohíbe el uso de presiones excesivas sobre detenidos y la ley establece que si un miembro de la policía utiliza “tortura o coerción ilegal”, física o mental, ordena su aplicación, o la aplica contra una persona bajo arresto o detención, podría ser sentenciado a prisión.  Los oficiales que tienen conocimiento del abuso y tienen el poder y autoridad para evitar su aplicación, también se considerarán accesorios al delito si fallaren en la función de evitar el castigo.  No obstante, el CODEPU todavía recibe informes de abusos y maltratos por parte de Carabineros, la policía de investigaciones y los gendarmes de prisiones.  Pocos de estos informes llegan a materializarse en audiencias en los tribunales y aún menos concluyen con condenas.  El CODEPU no tiene información sobre algún caso que haya concluido con la condena de un miembro de la policía de investigaciones.
    [18] No hubo nueva información sobre casos de maltratos a conscriptos militares durante el año.
    [19] Durante el año hubo instancias de confrontaciones violentas entre grupos mapuches radicales y propietarios de tierras, compañías de maderas y autoridades de gobierno en la zona sur del país (véase la 5ta. Sección).  Las acciones se desarrollaron como protestas y ocasionalmente con lanzamientos de piedras, ocupaciones de terrenos y quemas de plantaciones o edificios.  En noviembre de 2002 un activista mapuche recibió un disparo y murió durante una confrontación con la policía.  Varios mapuches fueron arrestados en conexión con actos violentos.
    [20] La policía ocasionalmente utiliza la fuerza contra participantes en protestas.
    [21] Las condiciones de las prisiones fueron generalmente pobres.  A menudo las prisiones estuvieron sobrepobladas y son anticuadas, con condiciones sanitarias bajo los estándares.  
    [22] En marzo de 2002, la aglomeración culminó con un motín en una cárcel en Valdivia.  Una parte de la cárcel fue destruida por el fuego y varios gendarmes y prisioneros resultaron heridos, aunque no hubo muertos.  La cárcel, que fue construida para 200 reclusos, albergaba a más de 600.  El ministerio de Justicia anunció un programa de 3 mil millones de pesos para desarrollar un plan de contingencia para emergencias y prevenir este tipo de incidentes en el futuro en todas las cárceles del país.  
    [23] El gobierno ha reconocido que la superpoblación en las cárceles sigue siendo un problema.  Según cifras del ministerio de Justicia, en 2001 había 34.335 reclusos en cárceles diseñadas para 23.023, una situación que no cambió en los años subsiguientes.  En 2001, el ministerio de Justicia abrió una licitación para la construcción de 3 nuevas prisiones para diciembre de 2004 y con capacidad para 4.800 reclusos.  Esas cárceles son parte de un plan para construir 10 nuevos recintos penitenciarios en los próximos años con capacidad para una población inicial de 16.000 reclusos.  Pero aún con este programa, se estima que la población carcelaria crecerá y sobrepasará el espacio disponible.  La alimentación cumple con los requisitos nutricionales mínimos y los reclusos complementan su dieta comprando comida.  Aquellos con suficientes fondos pueden “arrendar” espacio en un ala mejor de la cárcel.  
    [24] Aunque la gran mayoría de los analistas afirmaron que los gendarmes generalmente mostraban un comportamiento responsable y no maltrataban a los reclusos, estos últimos han reclamado ante el CODEPU por golpizas y los tribunales han recibido numerosas quejas de los reclusos por maltrato.  Los gendarmes han sido acusados de usar fuerza excesiva para detener intentos de fuga.  La Corte Suprema ha expresado especial interés en cuanto a las condiciones sanitarias y el trato que se les da a los reclusos en la cárcel de alta seguridad Colina II.  En marzo, se abrió una investigación para determinar la naturaleza y origen de heridas presuntamente “auto infligidas” por los reclusos en la unidad Alfa.  Las heridas ocurrieron durante protestas por la imposibilidad de los reclusos de recibir recreos por su buen comportamiento.  Los reclusos reclamaban que la cárcel no contaba con los talleres y la escuela necesarias para cumplir con lo que la ley establece.  En 2002, una investigación de la Corte Suprema encontró evidencia de maltrato físico entre los reclusos.  
    [25] El ministerio del Interior solicitó a los tribunales investigar de manera independiente quejas creíbles sobre abuso policial, pero estas investigaciones a menudo no culminan en arrestos en parte debido a la renuencia de los jueces de proseguir con el tema de manera enérgica.  No hay estadísticas disponibles sobre reclamos por maltratos ni informes confiables sobre estos casos durante el año. 
    [26] Como resultado de solicitudes de otras organizaciones de derechos humanas o de los familiares de los reclusos, los abogados de la CODEPU visitaron a los reclusos durante los interrogatorios y representaron en el tribunal a algunas personas sospechosas de cometer actos de terrorismo.  El CODEPU continuó investigando supuestos casos de uso excesivo de fuerza contra los reclusos y se mostró especialmente preocupado con el trato a los reclusos en cárceles de alta seguridad, a  reclusos con VIH/SIDA y a aquellos con deficiencia mental que presuntamente no recibieron atención médica adecuada.  
    [27] Generalmente, las personas detenidas no fueron puestas junto con los reos sentenciados antes de un juicio.  Las mujeres fueron generalmente llevadas a lugares separados, que tienden a estar menos congestionados  y en mejores condiciones que las cárceles para hombres.
    [28] Por ley, los delincuentes juveniles (de 18 años o menos) son separados de los reclusos adultos.  En septiembre de 2002, la Corte Suprema amonestó a funcionarios de la policía por no haber mantenido a menores suficientemente separados de los delincuentes adultos y ordenó a los gendarmes a corregir esa falla.  Separar a los menores fue una preocupación especial, particularmente cuando el menor era detenido antes de ser llevado a juicio.  Un estudio llevado a cabo por la Universidad Diego Portales estableció que en 2001, de los 10.748 menores de edad que fueron detenidos, 37,3 por ciento fue inicialmente puesto en cárceles para adultos.  El Servicio Nacional de Menores completó la construcción de dos cárceles para menores, que comenzó en 2001, y continuó con la construcción de otros dos centros penitenciarios.
    [29] El gobierno permite a observadores independientes de derechos humanos visitar las prisiones.
d. Arresto arbitrario, detención, o exilio
    [30] La Constitución prohíbe el arresto y la detención arbitraria, y el gobierno generalmente respetó esas disposiciones.  Sólo funcionarios públicos expresamente autorizados por ley pueden arrestar o detener a un ciudadano.  La corte debe ser notificada dentro de 48 horas del arresto y el detenido debe ser puesto a disposición de un juez.  Una persona sólo puede permanecer arrestado o detenido en su domicilio o en un edificio público diseñado para este propósito.
    [31] Los Carabineros, que suman aproximadamente 27.000 hombres y mujeres, son responsables del orden público, la seguridad pública, control de tránsito, y el resguardo de las fronteras.   La policía civil de investigaciones, compuesta de aproximadamente 3.600 detectives, es responsable de llevar a cabo las investigaciones criminales y el control de inmigración.  La policía de investigaciones se encuentra operacionalmente bajo la jurisdicción del Ministerio del Interior, pero toma sus directrices del fiscal o del juez a cargo de la investigación criminal.  La fuerza policial tuvo una incidencia de corrupción extremadamente baja.  Los policías y los gendarmes y funcionarios toman cursos en derechos humanos que son parte esencial del plan de estudios en las academias de policía.  
    [32] La libertad provisional debe ser otorgada a menos que el juez decida que la detención es necesaria para la investigación o para la protección del prisionero o de la población.  El acusado no puede ser obligado a testificar contra sí mismo.  Las autoridades generalmente respetaron las disposiciones constitucionales en cuanto al arresto y la detención.  Sin embargo, a menudo a los detenidos no se les informó con prontitud de los cargos ni se les otorgó una audiencia oportuna con el juez.  La Constitución permite a los tribunales civiles y militares ordenar la detención de hasta 5 días sin arraigo y a extender la detención de presuntos terroristas hasta 10 días.  La ley proporciona a los detenidos 30 minutos con un abogado de manera inmediata y diariamente (en la presencia de un gendarme) y un médico para verificar su estado físico.  La ley no permite a un juez negar este derecho.  
    [33] Las más recientes estadísticas disponibles muestran que a fines de 1999, el 8 por ciento de la población general penitenciaria de 24.791 personas estaba sometida a investigación pero no había sido acusada de un crimen; el 45 por ciento estaba acusada de cometer una ofensa o estaba esperando el veredicto del juez a cargo de la investigación y esperando sentencia; y el 48 por ciento estaba cumpliendo sentencia.
    [34] La ley exige a la policía informar a los detenidos de sus derechos, notificar de su detención de manera expedita a los familiares del detenido, y elimina la capacidad de la policía para exigir una identificación o detener a alguien sólo por sospecha.  La ley también prohíbe a la policía cometer abusos contra los detenidos (véase la Sección 1.c)  La Constitución permite a los jueces fijar fianza. 
    [35] No hubo casos de exilio forzado.  Sin embargo, un número de personas procesadas sentenciadas por terrorismo ha conmutado su pena por exilio.  
e.  Negación de un juicio público justo 
    [36] La Constitución establece un poder judicial independiente, y el gobierno generalmente en la práctica respetó esta disposición.
    [37] El poder judicial tiene tribunales civiles, criminales, juveniles, y del trabajo de primera instancia a lo largo de todo el país, pero mayormente concentrados en Santiago y sus alrededores.   Existen 16 cortes de apelaciones, con por lo menos una en cada región.  Las cortes de apelaciones de Santiago y Valparaíso tienen varias salas que tienden a especializarse en una u otra área de la ley.  La Corte Suprema, que consta de 25 miembros, es la última instancia de apelación.  Un tribunal constitucional decide si una nueva ley o tratado es contrario a la Constitución (pero no revisa casos judiciales específicos).  Existe también la Corte Marcial y la Corte Marcial Naval.  
    [38] Gran parte de los jueces en ejercicio provienen de una carrera judicial.  Los jueces son designados de por vida.  La reforma constitucional de 1997 estableció los 75 años como la edad límite para los ministros de la Corte Suprema, otorgó al senado el derecho a vetar las nominaciones del Presidente de la República para la corte, y aumentó el número de miembros de ésta de 16 a 21.  También dispuso que cinco miembros de la Corte Suprema sean civiles y que no provengan de la carrera del poder judicial.  La Corte Suprema prepara las listas de los nominados para la Corte Suprema y cortes de apelaciones desde la cual el Presidente selecciona su nominación. 
    [39] La Constitución garantiza el derecho a un juicio justo, y el poder judicial independiente generalmente hizo cumplir este derecho.  La ley de reforma judicial creó la oficina del Fiscal General, cargo que dura 10 años, y la infraestructura administrativa necesaria para apoyarlo.  También creó la oficina del Defensor Público para entregar asistencia legal profesional a cualquier persona que la requiera.  La ley de reforma judicial, que se aplica a casos criminales, establece que fiscales nacionales y regionales investiguen crímenes y formulen los cargos, dejando a los jueces la función más específica de evaluar los méritos de la evidencia que se les presenta.  La capacitación y organización para esta reforma empezó en 1999, y su implementación empezó en 2000 con juicios orales en 2 de las 13 regiones políticas del país.  Hacia fines del año, tan sólo faltaba que la Región Metropolitana del Gran Santiago implementara la reforma.  Informes iniciales indican que la reforma resultó en un proceso más transparente, mayor respeto por los derechos del acusado, y juicios más rápidos.  
    [40] En la Región Metropolitana de Santiago, los procedimientos criminales fueron inquisitorios más que adversariales.  La Constitución establece el derecho a la asesoría legal, pero los acusados en situación de indigencia, que corresponden a la mayoría de los casos en la región de Santiago, no siempre han recibido una representación legal efectiva.  Usualmente son representados por un miembro de la Corporación de Asistencia Legal del gobierno, quien a veces es un estudiante de leyes que está finalizando sus estudios bajo la supervisión de uno de los abogados de la corporación.  En ocasiones, la corte puede designar a un abogado.
    [41] Si en un tribunal civil se presentan cargos formales contra un miembro de las fuerzas armadas, incluyendo a Carabineros, el fiscal militar pide la jurisdicción la que a veces ha sido otorgada por la Corte Suprema.  Esto es de particular relevancia en los casos de derechos humanos del período cubierto por la Ley de Amnistía.  Los tribunales militares estaban mucho más dispuestos a otorgar amnistía sin una investigación total.  Los tribunales militares tienen la autoridad de acusar y juzgar a civiles por actos terroristas, difamación de personal militar y sedición.  Las decisiones de los tribunales militares pueden ser apeladas a la Corte Suprema.  Las personas acusadas de acciones terroristas y personas arrestadas durante protestas por agredir a un funcionario de Carabineros también fueron llevadas ante los tribunales militares.
    [42] Los civiles procesados en tribunales militares cuentan con las mismas protecciones legales que los procesados en tribunales civiles.  Tienen derecho a un abogado, los cargos son públicos, las pautas para sentencia son las mismas (con la excepción que la pena de muerte puede ser impuesta en un tribunal militar pero no en una corte civil), y las apelaciones pueden ser escuchadas en última instancia por la Corte Suprema.  La principal diferencia del sistema de corte militar es que la investigación inicial y los cargos son llevados por un fiscal militar, y la primera instancia de apelación es en una corte marcial, compuesta por dos jueces civiles y tres militares.
    [43] No hubo informes sobre prisioneros políticos, aunque 57 internos de la cárcel de máxima seguridad de Santiago, todos acusados de actos terroristas ocurridos después del retorno a la democracia, alegaron en forma consistente ser prisioneros políticos.
f.  Interferencia arbitraria contra la privacidad, familia, hogar o correspondencia.
    [44] La Constitución prohíbe tales acciones, y en la práctica, el gobierno generalmente ha respetado estas prohibiciones.  Una ley de privacidad prohíbe la obtención de información a través de grabaciones ocultas, interceptación del teléfono y otros medios subrepticios, al igual que la diseminación de esa información, con la excepción de una orden judicial para casos relacionados con drogas.
2da. Sección,  respeto a las libertades civiles, incluyendo:
a.  Libertad de expresión y de prensa
    [45] La Constitución establece la libertad de expresión y de prensa y, en la práctica, el gobierno generalmente respetó estos derechos.  La prensa mantuvo su independencia, criticó al gobierno y cubrió temas delicados para las fuerzas militares, incluyendo casos de derechos humanos.
    [46] Grupos de derechos humanos y asociaciones de prensa criticaron la existencia y aplicación de leyes que permiten a funcionarios de gobierno procesar a periodistas que los ofenden o critican; el gobierno derogó una de esas leyes y esperaba derogar otras.  Los tribunales militares aún cuentan con la autoridad para acusar y juzgar a civiles por difamación de personal militar y por sedición, pero sus decisiones pueden ser apeladas a la Corte Suprema (véase la Sección 1.e.).
    [47] A pesar de la nueva ley de prensa, el Código Penal aún prohíbe ofender a instituciones del estado tales como la presidencia, y los poderes legislativo y judicial.  En abril, una corte de apelaciones de Santiago absolvió a un panelista de un programa de conversación que fue encarcelado brevemente y dejado en libertad bajo fianza luego que el presidente de la Corte Suprema lo acusara en diciembre de 2002.  El panelista acusado había comentado el caso de una mujer que pasó tres años en la cárcel por un crimen que no cometió y acusó al sistema judicial de ser inmoral, cobarde y corrupto.  El gobierno continuó apoyando la legislación en el Congreso que eliminaría disposiciones del Código Penal que protegen a funcionarios de gobierno.
    [48] El caso de 2001 de la acusación por injuria de la presidenta del Consejo de Defensa del Estado contra el diario El Mercurio por criticar el desempeño de su papel gubernamental y la sugerencia de que renunciara, seguía pendiente al término del año.
    [49] Una modificación de 1995 al Código Penal prohíbe la grabación subrepticia de conversaciones privadas.  Durante el año, un juez aplicó esa ley por primera vez, acusando a un canal de televisión de violar la privacidad de un juez al utilizar una cámara oculta.  La corte aún debe decidir la culpabilidad;  sin embargo, detuvo a toda la cadena de mando del Departamento de Prensa incluyendo al director del canal, quien finalmente perdió su puesto como resultado de la nota.
    [50] Dos importantes grupos de comunicación controlaban la mayoría de la prensa escrita, los que fueron en gran parte independientes del gobierno.  El gobierno es el dueño mayoritario del diario La Nación, pero su contenido editorial no está bajo control directo del gobierno.  El periodismo investigativo hizo aportes significativos en 2002 cuando La Nación informó la supuesta retención de información de la Fuerza Aérea sobre violaciones a los derechos humanos bajo el gobierno militar.  También, el mismo año, importantes diarios privados informaron sobre supuestos sobornos relacionados con el Congreso y el ministerio de Obras Públicas y de Transporte.
    [51] Los medios de libre recepción fueron generalmente independientes de la influencia directa del gobierno.  La red de Televisión Nacional pertenece al gobierno pero no está bajo su control directo.  No recibió subsidio del gobierno y se autofinanció por medio de publicidad comercial.  Fue editorialmente independiente y está dirigida por un directorio con directores designados por el Presidente y aprobados por el Senado.  Los miembros del directorio representaban varias posiciones políticas y el directorio fomentó la expresión de variadas opiniones a través del medio.
    [52] El Consejo Nacional de Televisión (CNT), apoyado con financiamiento del gobierno, es responsable de asegurar que la programación de televisión “respete la moral y los valores culturales de la nación”.  El rol principal del CNT es regular los contenidos de violencia y sexo explícito tanto en los canales de televisión abierta y por cable.  Los largometrajes y otros programas considerados por el CNT de ser excesivamente violentos, de contener lenguaje obsceno, o de contener escenas de sexo explícito sólo pueden ser transmitidos después de las 10 p.m., al término de las “horas de televisión familiar”.  En forma ocasional, el CNT cursó multas.  Continuó el debate sobre el rol del CNT, particularmente después de que multase a fines de diciembre a un canal de televisión por transmitir un video comprometedor de un juez, grabado por una cámara oculta, y multara a otro canal por grabar el arresto de un individuo en el dormitorio de su casa.
    [53] En enero comenzó un nuevo sistema de calificación cinematográfica que terminó con la censura de películas.  El cambio fue destacado simbólicamente con la exhibición comercial de la previamente censurada película “La Ultima Tentación de Cristo.”
    [54] En diciembre 2002, una corte de Santiago ordenó a Carabineros a decomisar en forma inmediata todas las copias existentes del libro del periodista Cristóbal Peña “Cecilia, La Vida en Llamas”, biografía no autorizada de la cantante Cecilia Pantoja.  La orden de decomiso ocurrió luego que la cantante presentara una querella por injurias contra el autor.  La apelación del autor fue exitosa, y el libro volvió a la venta algunos meses más tarde.
    [55] Los tribunales pueden prohibir la cobertura de prensa sobre investigaciones en curso pero lo hacen en raras ocasiones.  La prensa ha recurrido a sitios de Internet en el extranjero para publicar artículos cuando se han emitido tales órdenes judiciales.
    [56] El gobierno no restringió el acceso a Internet.
    [57] El gobierno no restringió la libertad académica.
b.  Libertad de asociación y para realizar reuniones  pacíficas
    [58] La Constitución establece el derecho a reunirse pacíficamente, y en la práctica el gobierno respetó este derecho; sin embargo, Carabineros ocasionalmente empleó la fuerza contra los manifestantes.
    [59] En julio, Carabineros ingresó a la Universidad de la Frontera y golpeó a dos estudiantes en el proceso de arresto.  En agosto, 312 personas fueron detenidas durante una huelga general convocada por la principal federación laboral.  Carabineros respondió a los actos de violencia de los protestantes, hiriendo a 72 civiles.
    [60] Quince funcionarios de Carabineros también resultaron heridos.
    [61] El 11 de septiembre marcó el trigésimo aniversario del golpe de estado que depuso al presidente Salvador Allende.  A pesar de que los actos conmemorativos durante el día se llevaron a cabo en forma pacífica, hubo disturbios durante la tarde en los vecindarios más pobres que finalizaron con la detención de 394 personas.  No hubo informes sobre pérdidas humanas con la excepción de una persona que fue seriamente herida por una bala.  Dos Carabineros también fueron heridos seriamente con balas y otras 22 personas requirieron de atención médica.
    [62] La Constitución establece el derecho de asociación, y en la práctica, el gobierno generalmente respetó este derecho.
c.  Libertad de religión
    [63] La Constitución establece la libertad de religión y en la práctica, el gobierno generalmente respetó este derecho.  La iglesia y el estado están oficialmente separados; sin embargo, la Iglesia Católica continuó recibiendo trato preferencial.  Todas las denominaciones practicaron su fe sin restricción.
    [64] En 2000, entró en vigor una ley que otorgó el mismo estatus legal a todas las religiones, igual al que solo tenía la Iglesia Católica, y terminó con la facultad del gobierno de disolver entidades religiosas por decreto.
    [65] La nueva ley otorga a otras religiones el derecho a tener capellanes en hospitales públicos, cárceles y unidades militares, y la presencia de ministros protestantes en estas instituciones continuó aumentando.  Sin embargo, algunos líderes de iglesias protestantes del país (que congregan al 15% de la población) continuaron percibiendo instancias de discriminación.  Citaron la ausencia de capellanes protestantes en las fuerzas armadas, dificultades de los pastores para visitar hospitales militares, y la educación predominantemente católica en las escuelas públicas.  En algunas oportunidades se exigió que, sin importar su religión, todos los conscriptos militares asistieran a eventos católicos relacionados con su unidad.
    [66] Se exige a los colegios ofrecer educación religiosa dos veces por semana hasta la enseñanza secundaria; sin embargo, la matrícula en las clases de religión fue opcional.  Se supone que el credo solicitado por los padres es el que se enseña, aunque a veces la aplicación de esta exigencia no fue rigurosa.  La enseñanza fue predominantemente en la religión católica.  Sin embargo, más escuelas ofrecieron alternativas no católicas para educación religiosa.  Las dos escuelas públicas más prestigiosas de Santiago ofrecieron una alternativa evangélica.
    [67] Para un análisis más detallado, ver el Informe Internacional sobre Libertad Religiosa 2003.
d.  Libertad de movimiento dentro del país, viajes al extranjero, emigración y repatriación
    [68] La Constitución garantiza estos derechos y, en la práctica, el gobierno generalmente los respetó.  Para que los menores de edad puedan salir del país, ya sea solos o acompañados por uno de sus padres, deben contar con autorización notarial del (los)  padre(s) no acompañante(s).
    [69] La ley incluye disposiciones para garantizar asilo y estatus de refugiado a personas que cumplan con la definición de la Convención de 1951 de la ONU Relacionada al Estatus de Refugiados y a su Protocolo de 1967.  En la práctica, el gobierno otorgó protección contra la repatriación y otorgó asilo o estatus de refugiado.  El gobierno cooperó con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otras organizaciones humanitarias para ayudar a los refugiados.
3ra. Sección,  respeto a los derechos políticos:  derechos de los ciudadanos a cambiar su gobierno
    [70] La Constitución garantiza a los ciudadanos el derecho a cambiar su gobierno en forma pacífica y, en la práctica, los ciudadanos han ejercido este derecho por medio de elecciones periódicas, libres y justas sobre la base del sufragio universal para ciudadanos mayores de 18 años.  En 2000, los electores eligieron como presidente a Ricardo Lagos, del partido Socialista, en una elección libre y justa.  Lagos es miembro de la coalición de la Concertación de centro-izquierda, la que incluye al partido Socialista, partido Demócrata Cristiano, partido por la Democracia (del cual Lagos es también miembro) y el partido Radical Social Demócrata.
    [71] Los miembros del cuerpo legislativo, con la excepción de 10 senadores no elegidos, entre los 48 miembros de la cámara alta, son elegidos en elecciones libres y el poder legislativo es independiente de la rama ejecutiva.  En 2001 se realizaron elecciones parlamentarias libres y justas elegir a los 120 miembros de la cámara baja y a 18 de los 38 senadores electos del Senado.  Las elecciones culminaron con un empate de 24 senadores pro-laguistas y 24 de la oposición y redujo el liderazgo de la Concertación en la cámara baja de 70-50 a 63-57.
    [72] El gobierno aún opera bajo algunas restricciones políticas impuestas por el régimen militar.  Bajo la Constitución de 1980, diversas instituciones nacionales, incluyendo al Presidente, la Corte Suprema, y el Consejo de Seguridad Nacional (este último nombra ex comandantes en jefes de los servicios armados), designan otros nueve senadores (además de los elegidos) para servir por períodos de 8 años.  Además, el ex Presidente Frei ejerció su opción a ser senador vitalicio.  El ex Presidente Pinochet renunció a su cargo de senador vitalicio en julio 2002.
    [73] El ex gobierno militar redactó la Constitución de 1980 y la enmendó parcialmente en 1989 después de perder un plebiscito sobre la permanencia del general Pinochet en el poder como presidente.  La Constitución establece una presidencia fuerte y una rama legislativa con poderes limitados.  Esto incluye disposiciones diseñadas para proteger los intereses de los militares y pone límites al gobierno de la mayoría.  Estas disposiciones incluyen limitaciones al derecho presidencial de destituir a los comandantes en jefe de las tres ramas de las fuerzas armadas y de Carabineros, y algunas leyes exigen super mayorías, y las normas que establecen los senadores no electos.  Al término del año, el Congreso no había aprobado una legislación en respuesta a las propuestas para una reforma constitucional.
    [74] En enero, el comandante en jefe del Ejército, Juan Emilio Cheyre, se distanció del régimen de Pinochet terminando con las especulaciones sobre la búsqueda por parte del Ejército de un rol en la política.  Cheyre señaló que el Ejército es de todos los ciudadanos y que “nunca más” se prestaría para fines políticos.
    [75] Las mujeres tienen el derecho a voto y fueron activas en todos los niveles de vida política, incluyendo movimientos de base.  No hubo impedimento legal para la participación de las mujeres en el gobierno y la política.  Hubo 15 mujeres entre los 120 congresistas, 2 mujeres en el Senado de 48 miembros y 3 mujeres entre los 16 miembros del gabinete de ministros.
    [76] Las 692 mil personas que se declararon de origen indígena en el censo de 2002 tienen el derecho legal a participar libremente en el proceso político, aunque relativamente pocas estuvieron políticamente activas.  No hubo miembros del Congreso que reconocieran ascendencia indígena.  Un ministro de gobierno es de origen indígena.
4ta. Sección, actitud gubernamental sobre investigaciones internacionales y no gubernamentales de supuestas violaciones a los derechos humanos.
    [77] Varios grupos de derechos humanos nacionales e internacionales operaron generalmente sin restricción del gobierno, realizando investigaciones y publicando sus resultados sobre casos de derechos humanos.  Funcionarios de gobierno cooperaron y respondieron a sus puntos de vista.  Algunas organizaciones no gubernamentales (ONGs) de derechos humanos enfrentaron dificultades debido a la falta de medios y de recursos.  La Comisión Chilena de Derechos Humanos, una ONG afiliada a la Liga Internacional de Derechos Humanos, investigó la situación de muchos casos de derechos humanos, particularmente aquellos que involucraban a militares.  El CODEPU continuó operando con escasos niveles de actividad durante el año debido a una falta de recursos.  El gobierno cooperó con los esfuerzos de ONGs nacionales para investigar acusaciones de violaciones a los derechos humanos.  Muchas ONGs internacionales también siguieron con atención los temas de derechos humanos.
5ta. Sección, discriminación basada en raza, sexo, invalidez, lenguaje o estatus social.
    [78] La Constitución garantiza la igualdad ante la ley, y el gobierno generalmente respetó esta práctica.  El nuevo Código del Trabajo prohíbe la discriminación por raza, color, sexo, edad, estado civil, pertenencia a sindicato, religión, opinión política, nacionalidad, o estatus social (véase la Sección 6.a.);  sin embargo, en la práctica, este tipo de discriminación se dio.
Mujeres
    [79] Los problemas más graves que afectaron a mujeres incluyeron violencia sexual e intrafamiliar.  Durante el año, el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), que lucha contra la discriminación de la mujer, continuó impartiendo cursos sobre los aspectos legales, médicos y sicológicos de la violencia intrafamiliar a funcionarios de Carabineros y autoridades judiciales y municipales.  Un estudio realizado en 2001 por la Universidad de Chile indicó que más de la mitad de las mujeres del país han experimentado violencia en su relación de pareja.  El estudio calculó que 34 por ciento de las mujeres han sido objeto de violencia física (del cual 14,9 por ciento fue violencia sexual) y otro 16,3 por ciento fue objeto de violencia sicológica.  Puesto que la ley sobre violencia intrafamiliar entró en vigencia en 1994, la cantidad de casos presentados ante la justicia ha aumentado de 1.419 en 1994, a 73.559 en 1999.
    [80] Los tribunales de justicia pueden ordenar consejería profesional para aquellos involucrados en violencia intrafamiliar.  Al término del año, había 17 centros de gobierno y 8 centros privados para atender a las víctimas de violencia intrafamiliar.  La policía de investigaciones cuenta con un departamento especial para víctimas de violación sexual.  El ministerio de Justicia también cuenta con varias oficinas a lo largo del país, específicamente para asistencia de casos de violación.  Varias ONGs, tales como la Corporación La  Morada para Mujeres, ofrecieron consejería especializada.
    [81] En 2002, entró en vigencia una ley que aumentó las penas para casos de abuso sexual. La legislación incluye cláusulas para facilitar la prueba del delito y para proteger la privacidad y seguridad del querellante. La Fundación Paz Ciudadana indicó que hubo 1.373 casos de violación denunciados a Carabineros en 2001 y 1.250 en 2000.  Expertos consideran que la mayoría de los casos de violación no fueron denunciados.
    [82] La prostitución de adultos no es expresamente ilegal.  Carabineros detienen a las prostitutas en forma habitual (generalmente como resultado de reclamos de vecinos del barrio) y las acusa de “ofensas contra la moral” lo que puede conducir a una multa por $70 dólares (50 mil pesos) o 5 a días en prisión.
    [83] No hubo leyes contra el acoso sexual aunque por lo general fue reconocido como un problema.
    [84] Las distinciones legales entre los sexos aún existen.  La ley permite la separación legal pero no el divorcio, por lo que quienes desean volver a casarse deben conseguir la nulidad.  Si la pareja tiene hijos, existen disposiciones para la manutención infantil.  Una ley de 1994 creó la propiedad conyugal como una opción en el matrimonio, pero algunas mujeres ven en esto una desventaja, porque la ley de separación de bienes (que aún existe) le otorga a la mujer la mitad de los bienes de su marido pero no le da al marido derechos sobre los bienes de su mujer.  Frente a una gran oposición de la Iglesia Católica, la Cámara de Diputados aprobó una ley de divorcio en 1997;  la legislación enfrenta la oposición del Senado y aún seguía en la agenda legislativa a fines de año.
    [85] Un estudio de 2001 del SERNAM determinó que el sueldo promedio de las mujeres equivalía al 68,2 por ciento del de los jefes de hogar masculinos.  Las mujeres sin educación promediaron un salario que correspondió al 81,3 por ciento del de sus contrapartes masculinas.  El salario mínimo para la ayuda doméstica (que se cree emplea a 300 mil personas en lo que probablemente constituye la principal categoría de mujeres trabajadoras) sólo fue un 75 por ciento del salario mínimo estándar (véase la Sección 6.a.).  Las mujeres con educación universitaria promediaron ingresos equivalentes al 53,4 por ciento del de sus contrapartes masculinas.  El Código del Trabajo otorga beneficios específicos a las mujeres trabajadoras embarazadas y las madres recientes, incluyendo la prohibición de despido;  estas también se aplican a las trabajadoras de casa particular.  Los empleadores no tienen el derecho de  pedir a las mujeres que se hagan un test de embarazo antes de contratarlas, aunque La Morada ha recibido informes de que esta práctica continuó en algunas empresas.
Niños
    [86] El gobierno está comprometido con los derechos y beneficios de los niños.  La educación es obligatoria y gratuita desde primero básico a cuarto medio.
    [87] La violencia en contra de los niños fue un problema serio, aunque hay indicaciones que está disminuyendo.  Una encuesta a niños de octavo básico realizada por la UNICEF que compara la incidencia del maltrato entre 1994 y 2000 demostró que en 1994, 63 por ciento de los niños habían sido objeto de algún tipo de violencia física comparado con un 54 por ciento a fines del período.  Durante el mismo período, aquellos que sufrieron algún tipo de violencia física seria por parte de sus padres había disminuido de 34 a 25 por ciento.
    [88] Un estudio de 1999, efectuado por el Servicio Nacional de Menores (SENAME), informó que la institución había manejado 5.453 casos de niños maltratados durante los primeros seis meses del año; 583 de estos casos fueron juzgados como suficientemente graves para ser presentados ante autoridades legales.  El SENAME informó que en 1998 recibió información sobre 9.723 casos de abuso.  Desde mediados de 1998 a diciembre de 1999, el SENAME presentó a la justicia 713 casos de abuso infantil, 314 de violación, 292 de abuso sexual, 79 por daños graves a niños y 28 casos de homicidio.  De estos casos, un 70 por ciento llegó a juicio, de los cuales el 80 por ciento resultó en sentencias.  Abogados del SENAME recibieron capacitación especial para casos de abuso infantil, lo que, de acuerdo al director de la organización ,se tradujo en un aumento de la tasa de sentencias contra los ofensores.  Un informe de la Corporación La Morada para Mujeres, publicado en 1999, estimó que cada año había 20 mil casos de abuso sexual a menores.
    [89] La prostitución infantil fue un problema (véase la Sección 6.f.)
    [90] Carabineros y trabajadores sociales trataron de identificar y colocar en hogares de menores a niños y niñas encontrados en las calles ejerciendo la prostitución infantil.
Personas con discapacidad
    [91] La ley promueve la integración de personas discapacitadas a la sociedad; el Fondo Nacional para Discapacitados del gobierno tiene un pequeño presupuesto para fomentar tal integración.  El censo de 2002 mostró que 354.053 ciudadanos afirmaron tener alguna forma de discapacidad.  Las personas con discapacidad todavía sufren algún tipo de discriminación legal.  Aunque la ley exige que los edificios públicos proporcionen accesos para las personas discapacitadas, hacia fines del año, 74 por ciento de los edificios del país no cumplía con ese requisito (79 por ciento en la Región Metropolitana de Santiago).  El sistema de transporte público no adoptó medida alguna para el acceso de sillas de rueda, y las líneas del metro en la Región Metropolitana de Santiago sólo facilitaron el acceso a personas con discapacidad en algunas áreas.
Pueblos indígenas
    [92] Según el censo de 2002, las personas que se declararon ser de origen indígena alcanzan el 4,6 por ciento de la población, aproximadamente 692 mil personas.  Los mapuches del sur comprenden el 85 por ciento de esta cantidad.  También hay pequeñas poblaciones aymará, atacameña, rapa nui, y kawaskahar en otras partes del país.  El total del censo de 2002 representó una disminución de 306 mil (30,7 por ciento) con respecto a las cifras del censo de 1992.  Santiago experimentó una reducción particularmente importante en su cifra oficial de residentes indígenas.  Líderes indígenas protestaron contra estas cifras, argumentando que sus cifras fueron reducidas.
    [93] La ley otorga a las personas indígenas una voz en las decisiones que afectan a sus tierras, cultura y tradiciones.  Estipula la eventual educación bilingüe en las escuelas con población indígena, reemplazando un estatuto que enfatizaba la asimilación de las personas indígenas.  Aproximadamente la mitad de la población que se identifica como indígena, permaneció separada del resto de la sociedad, en gran parte debido a factores históricos, culturales, de educación y geográficos.  En la práctica, la capacidad de las personas indígenas de participar en decisiones gubernamentales que afecten sus tierras, cultura, tradiciones y la asignación de recursos naturales fue marginal.  Las personas indígenas también experimentaron algún tipo de discriminación social.
    [94] La Corporación Nacional para el Desarrollo Indígena (CONADI) fue creada en 1994, y en 1995 y 1999 miembros de la comunidad indígena fueron elegidos para actuar como representantes ante ese organismo.  CONADI es responsable de asesorar y dirigir los programas de gobierno que apoyan el desarrollo económico de los pueblos indígenas.  El año 2000, el gobierno de Lagos designó la Comisión de Verdad y Nuevo Trato que propuso un programa de 16 puntos cuya finalidad fue abordar los problemas indígenas.  Como parte del programa, la comisión pasó a tener carácter permanente con el mandato de buscar formas para facilitar la participación de las poblaciones mapuches y de otras etnias en la formulación de políticas nacionales que las afectan.  En octubre, la comisión emitió un informe de cuatro volúmenes que, entre otras recomendaciones, sugirió que la Constitución reconociera de manera explícita a los pueblos indígenas y su representación obligatoria en el Congreso y en los organismos gubernamentales locales.
    [95] Durante el transcurso del año, grupos de indígenas mapuches realizaron más de cuarenta ocupaciones de terrenos y un número similar de actos de violencia aislada (véase la Sección 1.c.).   Las autoridades llevaron a juicio a muchos de los acusados por los ataques bajo la Ley Antiterrorista.
    [96] El 18 de abril, según versiones de prensa, Carabineros respondió con gases lacrimógenos y bailes de goma a una incursión de aproximadamente 15 mapuches contra predios madereros privados. Ocho personas fueron detenidas y varios resultaron heridas.  El 10 de junio, la policía arrestó a 29 estudiantes mapuches y varios resultaron heridos durante el desalojo de un edificio de la CONADI.  Se informó del uso de cañones de agua y balines de goma.  Los estudiantes buscaban la destitución del subdirector de la CONADI.  En agosto, un grupo de mapuches ocupó las oficinas del gobernador provincial en protesta contra la orden de la Corte Suprema de llevar nuevamente a juicio a dos líderes indígenas acusados de incendiar un fundo de propiedad de uno de los miembros del Tribunal Constitucional.  El 21 de octubre, siete mapuches fueron arrestados y cinco resultaron heridos cuando fueron desalojados de un fundo.
    [100] En noviembre de 2002, durante un enfrentamiento, la policía disparó y causó la muerte de un activista mapuche.  El 2 de septiembre, un mayor de Carabineros fue acusado de violencia innecesaria con resultado de muerte.  A fines de año, el caso continuaba bajo investigación.
    [101] Cinco familias mapuches que habían rechazado realizar el intercambio de tierras tradicionales por otra propiedad como parte del proyecto de la hidroeléctrica Ralco llegaron a acuerdo, permitiendo que el proyecto siguiera adelante.  Previamente, 68 familias habían aceptado incentivos económicos para trasladarse a otras tierras.
Minorías nacionales, raciales y étnicas
    [102] El país asimiló una gran migración europea en el siglo XIX y grandes migraciones del medio oriente y croatas a comienzos del siglo XX.  También existen grupos raciales y minorías étnicas más pequeñas tales como grupos de ascendencia asiática y chileno-africanos que enfrentaron alguna intolerancia social.
6ta. Sección, derechos laborales
a. Derecho de asociación
    [103] Los trabajadores tienen derecho a formar sindicatos sin autorización previa y de ingresar a sindicatos ya existentes. Se estimó que la fuerza laboral estuvo integrada por 5,87 millones de personas, de las cuales 3,7 millones son asalariadas.  Aproximadamente 580.000 trabajadores, es decir un 10 por ciento de la fuerza laboral, estuvo sindicalizada. La policía y el personal de las fuerzas armadas no pueden organizarse colectivamente.  Los miembros de los sindicatos tuvieron la libertad de desafiliarse voluntariamente de sus organizaciones.  La ley prohíbe la obligatoriedad de afiliarse a sindicatos.
    [104] El Código del Trabajo permite centrales sindicales a nivel nacional; la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) era la más grande y con mayor representatividad de todas.  Los sindicatos laborales fueron efectivamente independientes del gobierno pero los líderes sindicales fueron frecuentemente elegidos de listas que se basan en las afiliaciones políticas y que a veces reciben las directrices entregadas por las sedes de los partidos. Las actividades políticas, las afiliaciones sindicales o las autoridades sindicales no tuvieron restricciones, aunque quienes detentan un puesto sindical no pueden postular a un cargo político elegido. La inscripción de un sindicato fue un proceso simple. 
    [105] En 2001 entró en vigencia una amplia reforma al Código del Trabajo.  Entre las diversas disposiciones nuevas destinadas a facilitar la formación de sindicatos y la promoción de negociaciones colectivas, la reforma liberó a los sindicatos de la normativa gubernamental para su organización interna, permitiendo que los sindicatos se estructuraran de manera geográfica y funcional, y disminuyó el número mínimo de trabajadores necesarios para formar un sindicato.
    [106] Las enmiendas al Código del Trabajo emanadas de la reforma de 2001 establecieron límites adicionales a las causales de despido y aumentaron significativamente las sanciones por despido injustificado.  Los empleados que creen haber sido despedidos injustamente por causa de sus actividades sindicales pueden presentar una demanda ante el Ministerio del Trabajo y en última instancia ante los tribunales laborales.  Conforme al Código del Trabajo, si se establece que el despido estuvo relacionado con las actividades sindicales del empleado, éste puede escoger entre ser reintegrado con el pago de los sueldos atrasados o recibir un pago adicional compensatorio. En los casos en que supuestas acciones ilegales antisindicales estén apoyadas por un informe de un inspector laboral la responsabilidad de la prueba recae en el empleador.
    [107] Un estudio de la Dirección del Trabajo mostró que durante 2002 fueron presentadas 739 demandas ante la Dirección del Trabajo, en comparación con las 457 del año 2001.  Las demandas incluyeron el no pago de cuotas sindicales, discriminación, y el impedimento de organización sindical.  La Dirección atribuyó el aumento en la cifra de demandas a la mayor confianza de los trabajadores por el nuevo Código del Trabajo a que no enfrentarían represalias de sus empleadores.  La Dirección del Trabajo presentó 280 casos ante los tribunales en 2002 en tanto que rechazó 349 demandas por falta de fundamentos.
    [108] La CUT y muchas otras confederaciones y federaciones laborales mantuvieron lazos con organizaciones laborales internacionales.
b. Derecho a organizarse y a negociar colectivamente
    [109] Los empleados del sector privado tienen el derecho de ir a huelga, sin embargo, el gobierno regula este derecho y hubo algunas restricciones.  La ley permite el reemplazo de los trabajadores en huelga sujeto al pago de una multa que es distribuida entre los huelguistas.  En teoría, los empleados públicos no tienen el derecho a huelga, aunque los profesores gubernamentales, trabajadores municipales y de la salud han ido a la huelga en el pasado.  La ley proscribe a los empleados de unas treinta empresas, mayoritariamente proveedoras de servicios básicos (por ejemplo, agua y electricidad) de hacer huelga.  Establece el arbitraje obligatorio para la resolución de las disputas en estas empresas.  No hubo necesidad de recurrir al arbitraje obligatorio en el sector público.  La realización de huelga de los trabajadores agrícolas durante la temporada de cosecha estuvo prohibida.
    [110] Los empleadores deben pagar las indemnizaciones a los trabajadores en huelga y deben demostrar las causales de despido.
    [111] Se registraron varias huelgas durante el año, aunque parece haber una tendencia a la disminución en el porcentaje de huelgas efectuadas frente a las que fueron autorizadas.  En 2002, se autorizó la realización de 282 huelgas y se concretaron 87, en comparación con las 205 huelgas que fueron autorizadas y las 89 que fueron realizadas en 2000.  Esto puede ser atribuido, en parte, a mayores esfuerzos de mediación exitosa.  Entre febrero y septiembre de 2002, hubo 191 solicitudes de mediación, de las cuales el 70 por ciento fueron mediadas exitosamente y por lo tanto evitaron llegar a la huelga.
    [112] El 14 de agosto, la CUT llamó a una huelga general de un día reclamando mejoras salariales y de condiciones laborales. Esa fue la primera huelga nacional del país desde el retorno a la democracia en 1990.
    [113] Las autoridades sindicales y el ministerio del Trabajo indicaron que las modificaciones al Código del Trabajo facilitaron la organización sindical y los datos preliminares sobre la formación de nuevos sindicatos después de diciembre de 2001 parecieron confirmar esas expectativas.  Un análisis efectuado por la Dirección del Trabajo en 2002 mostró que se formaron 1.042 nuevos sindicatos con 36.992 nuevos miembros, en comparación con los 518 y 20.951 del año anterior.  Muchos de los nuevos sindicatos se formaron en empresas más pequeñas donde nunca habían existido sindicatos.  Además, de los 1.557 acuerdos firmados entre las empresas y los trabajadores en 2002, el 80 por ciento fueron el resultado de la negociación colectiva; los demás fueron acuerdos impuestos por las empresas.
    [114] Los trabajadores involucrados en la formación de un sindicato no pueden ser despedidos durante el período que abarca desde diez días antes a 30 días después del voto para la sindicalización.  De manera similar, los trabajadores involucrados en la negociación colectiva tienen inmunidad desde 10 días antes de la presentación de una propuesta de contrato hasta 30 días después de su firma. También tienen el derecho de conocer toda la información financiera pertinente de la empresa de los últimos dos años.  Las modificaciones también aumentan de manera importante las multas por la violación de la inmunidad que poseen los líderes sindicales o por dividir de manera artificial una empresa con el propósito de evadir las disposiciones del Código o para rechazar la sindicalización.  Con la finalidad de aplicar las nuevas disposiciones, la Dirección del Trabajo bajo el ministerio del Trabajo inició la contratación de algunos de los 443 nuevos empleados según lo establece la nueva legislación, incluyendo a 300 inspectores laborales, casi duplicando el número de inspectores en terreno.
    [115] Los trabajadores temporales, definido en el Código del Trabajo como aquellos que laboran en la agricultura y la construcción, así como los trabajadores portuarios y de entretención, pueden formar sindicatos pero su derecho a negociación colectiva es limitado.  La reciente modificación al Código del Trabajo contiene reformas destinadas a facilitar la negociación colectiva en el sector agrícola pero aún depende del acuerdo del empleador para negociar.  La formación de sindicatos ínter empresas estuvo permitida para realizar una negociación colectiva sólo si cada uno de los empleadores acuerda negociar bajo esos términos.
    [116] Las leyes laborales se aplican en las zonas francas; no hubo zonas de procesamiento de exportaciones.
c. Prohibición de trabajo forzado u obligado 
    [117] La Constitución y el Código del Trabajo prohíben el trabajo forzado u obligado y no se informó acerca de la ocurrencia de tales prácticas. Aunque el Código del Trabajo no prohíbe de manera específica el trabajo forzado u obligado de niños, no se informó acerca de tales prácticas.
d. Condición de las prácticas laborales infantiles y edad mínima para empleo
    [118] La ley restringe el trabajo infantil, sin embargo, fue un problema en la economía informal.  La ley permite que niños de entre 15 y 18 años trabajen con el permiso expreso de sus padres o apoderados, deben asistir a la escuela, y aquellos de 15 años sólo pueden realizar trabajos livianos que no requieran trabajo físico o que constituya una amenaza para su salud o su desarrollo infantil.  Otras disposiciones en la ley protegen a los trabajadores menores de 18 años restringiendo los tipos de trabajo disponibles para ellos (por ejemplo, no pueden trabajar en clubes nocturnos) y establece condiciones laborales especiales (no pueden trabajar más de 8 horas diarias).  La edad mínima para trabajar en una mina subterránea es 21 años; existen regulaciones especiales que establecen normas sobre trabajo de quienes tienen entre 18 y 21 años en otros tipos de operaciones mineras.
    [119] Los inspectores laborales aplicaron estas regulaciones y su cumplimiento fue bueno en la economía formal; sin embargo, muchos niños fueron contratados en la economía informal.  La UNICEF estimó que aproximadamente 107.000 niños cuyas edades fluctúan entre los 12 y 19 años trabajaron.  Un estudio de 2002 de la Organización Internacional del Trabajo indicó que la cifra de niños de entre 12 y 14 años que trabajaron el año 2000 alcanzó a los 14.914, es decir, el 2 por ciento de los niños de esas edades.  Los niños vendieron goma de mascar en las calles, lavaron parabrisas, trabajaron como actores callejeros, mendigaron, o ayudaron a sus padres a cosechar los cultivos. El ministerio del Trabajo convoca regularmente a reuniones de una comisión tripartita (sectores empresarial, laboral y gubernamental) para evaluar los avances en la erradicación del trabajo infantil.
e. Condiciones aceptables de trabajo
    [120] El salario mínimo es establecido por ley y está sujeto a un ajuste anual.  Un comité tripartito integrado por representantes gubernamentales, empresariales y laborales normalmente sugiere un salario mínimo basado en las proyecciones inflacionarias y el aumento en la productividad.  El salario mínimo hacia finales de año era de aproximadamente 175 dólares (111.500 pesos) mensuales brutos sin deducciones.  Este salario fue diseñado para que sirviera de pago inicial para un trabajador no calificado, soltero, que ingresa por primera vez a la fuerza laboral y no permite un nivel de vida pasable para un trabajador y su familia.  El salario mínimo de las empleadas domésticas fue equivalente al 75 por ciento del de otras labores (véase la 5ta. Sección).  El gobierno estimó que la proporción de la fuerza laboral en, o bajo, ese mínimo salarial subió de un 9,1 por ciento en 1998 a un 14,4 por ciento en 1999.  Según el gobierno, del total de trabajadores que ganan el salario mínimo, aproximadamente el 43 por ciento tiene entre 15 y 19 años.
    [121] La ley establece horas de trabajo y normas de seguridad ocupacional y de salud. La semana legal de trabajo consta de seis días, equivalentes a 48 horas.  Se ha programado que sean reducidas a 45 horas a partir del 1 de enero de 2005.  El máximo de extensión de una jornada laboral es de 10 horas (incluyendo dos horas de sueldo por horas extras), pero los servicios de cuidadores o empleadas domésticas están eximidos (de este beneficio).  Todos los trabajadores disponen de por lo menos un período de descanso de 24 horas durante la semana laboral, con excepción de los trabajadores que efectúan labores en localidades a gran altura y que de manera voluntaria intercambian cada dos semanas su día de descanso semanal por varios días hábiles libres consecutivos.
    [122] La seguridad ocupacional y de salud estuvieron garantizadas por la ley y administradas por los ministerios de Salud y del Trabajo.  El gobierno aumentó los recursos para realizar inspecciones en más de un 60 por ciento desde 1990 y planea casi duplicar el número actual durante los próximos tres años, apuntando a las industrias que se perciben como responsables de los peores abusos.  Como resultado, la aplicación de la ley mejoró y el cumplimiento obligatorio fue medianamente bueno.  Las mutuales de seguridad proporcionan compensaciones a los trabajadores y capacitación en seguridad ocupacional para los sectores privado y público.  Los trabajadores que se retiran de situaciones que pueden hacer peligrar su salud y seguridad tienen su empleo protegido en caso de que exista un peligro real.
f.  Trata de personas
    [123] No hubo leyes que prohibieran de manera específica todas las formas de trata de personas; sin embargo, la ley establece que es delito promover o facilitar el ingreso o salida del país de personas con el propósito de ejercer la prostitución.  Las sanciones aumentan en los casos en los en que la víctima es un menor; cuando es usada la violencia o la intimidación; si se usa engaño o abuso de autoridad; si la víctima tiene relación o está bajo la tutoría del ejecutor; si hay aprovechamiento de alguna circunstancia de la víctima o de su discapacidad; o si la acción tiene naturaleza recurrente.  Hubo algunos informes sobre un pequeño número de personas que pudieron haber sido enviadas hacia o desde el país.
    [124] La prostitución infantil fue un problema.  La Constitución y el Código del Trabajo prohíben el trabajo forzado, y la prostitución de niños y la corrupción de menores están prohibidas bajo el Código Penal.  Sin embargo, la ley no prohíbe la prostitución y la edad de consentimiento para las relaciones sexuales es de 14 años (aumentada desde los 12 años de edad por el Congreso en diciembre).
    [125] Existen sanciones legales para los adultos que sean hallados induciendo a niños menores de 18 años al comercio sexual o a realizar actividades cuyo propósito es la pornografía.  La UNICEF estima que en 1999 hubo aproximadamente 10.000 menores de entre 6 y 18 años prostituyéndose.  Un estudio realizado por el SENAME y la Universidad Arcis durante el primer semestre del año identificó 3.719, pero muchos que están familiarizados con el problema creen que esa cantidad  es demasiado baja.  La edad de consentimiento es de 12 años; la ley es vaga en torno a la prostitución sobre esa edad a no ser que se pueda probar la existencia de fuerza, fraude o abuso de autoridad.
    [126] El gobierno utiliza diversas medidas para educar al público en general sobre la trata de personas.  Otras organizaciones como los Centros de Madres y el Servicio Nacional de Menores también han ofrecido programas de apoyo para prevenir la trata de personas.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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